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Girardot, Diciembre  14 de 2022  

 

 

SEÑOR  

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Email: j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co  

GIRARDOT – CUDINAMARCA 

 

RADICADO: 2022-334 

PROCESO: MONITORIO  

DEMANDANTE: HERNAN ESCOBAR CRUZ 

DEMANDADO: GERMAN CALDERON HORTA 

 

REF: RECURSO DE REPOSICION AL AUTO DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 

2022, PUBLICADO POR ESTADO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2022.  

 

De manera respetuosa, en calidad de apoderado del demandante HERNAN 

ESCOBAR CRUZ, me permito interponer recurso de reposición conforme lo regula 

el Artículo 318 del C.G.P., en relación al auto de la referencia donde corren traslado 

de las excepciones propuestas por el apoderado del demandado Doctor JORGE 

ARANZA CABAL, por las siguientes razones:  

 

1. Por auto del 4 de octubre de 2022, se admite la demanda y se ordena notificar 

al demandado GERMAN CALDERON HORTA, donde se le advierte que 

cuenta con el termino de 10 días hábiles siguientes a la notificación para 

que pague la suma de dinero pretendida por el actor o exponga en la 

contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento 

para negar total o parcialmente la deuda reclamada en el presente proceso 

monitorio. 

2. Por ello se remitió notificación al señor GERMAN CALDERON HORTA, vía 

correo inter-rapidisimo en donde fue recibida la notificación por el 

demandado el 11 de noviembre de 2022, como se evidencia en la prueba de 

entrega de notificación la cual ya fue allegada a su despacho.  

3. Teniendo en cuenta lo anterior si fue recibida la notificación de la demanda 

el 11 de noviembre año en curso, el plazo para poder dar contestación a la 

demanda y proponer las excepciones era hasta el 30 de noviembre de 2022.  

4. Como se evidencia en la contestación que fue remitida vía correo electrónico 

a su Honorable Despacho y al suscrito fue hasta el 5 de diciembre de 2022, 

el poder que le fue otorgado al doctor JORGE ARANZA CABAL, fue dado el 

2 de diciembre año en curso, por lo que se evidencia que ya se encontraba 

fuera del termino para contestar la demanda y presentar las excepciones 

correspondientes.  

 

 

Con base en lo anterior, solicito a usted señor Juez no se tenga en cuenta la 

mailto:j01cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

Calle 16 No 11-82 Ofc. 201 Barrio: Centro Girardot - Cundinamarca – Colombia 
Cel: 320 807 6742 Correo: soluciones@juridicocyc.com 

contestación de la demanda allegada por el apoderado doctor JORGE ARANZA 

CABAL, por encontrarse fuera del término, toda vez como lo indica el Articulo 421 

del CGP. Inciso 1º, 2º y 4º que reza lo siguiente:  

 

“Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará requerir al deudor para que en el plazo de 

diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al 

deudor, con la advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que 

tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto 

reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si 

el deudor satisface la obligación en la forma señalada, se declarará terminado el proceso por pago. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de 

las razones por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las 

pruebas en que se sustenta su oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal 

sumario y el juez dictará auto citando a la audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante 

por cinco (5) días para que pida pruebas adicionales.” 

 

En razón a lo anterior y al observar la contestación de la demanda, el apoderado no 

fundamente sus razones con pruebas documentales en relación al pago de la obligación 

que suscribió el señor GERMAN CALDERON HORTA, igualmente anuncia en el escrito 

como documentos de prueba “escritura de constitución de hipoteca carente de obligación” 

LA CUAL NUNCA APORTO.  

 

En consecuencia, solicito a usted Honorable Juez se proceda a revocar el auto fechado el 

9 de diciembre de 2022; y proceda a dictar sentencia en contra del demandado GERMAN 

CALDERON HORTA, conforme lo regula el Art. 421 Inciso 2º del C.G.P.  

 

Anexos: 

1. Evidencia de notificación remitida por inter-rapidisimo, con constancia de recibido. 

 

 Atentamente,  

 

 

YONY FERNANDO BARRETO CAYCEDO  

C.C. No. 1.070.620.928 de Girardot 

TP. No. 379.970 del C.S.J 
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